
A Í ? 0 D E 1896 V ie rnes IX) á e J u l i o 
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DE DA PROVINCIA DE MADRID 
A n V K H T E W C I A O F I C I A ! . 

La* lavo*, ordene» v uuunc¡o« que havau de inser-
en fo« BOI.KTIVK8 OFICIALES se hftn de mniidiir al 

Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se pnanrAn 
4 lot Editores do los mencionados periódicos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N vX T> "V >C H T K X C I A R D I T O H I A L 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto la* 
quesean A instancia de parte no pobre, se insert»r*.r. Bii esta capital, llevado á domicilio, 2 ' 5 0 pesetas monsoalos anticipadas; 

fuera de ella, 8'RO al mes, 9 ni trimestre, 18 ni semestre v 28'50 ñor un afio oficialmente: asimismo cualquier anuncioconoeraien-
Se admitan Mi<irritM«inTtf>« «m M » , ! r ; , i A r > i« • . " • < • , „ te al servicio nacional qno dimane do las mñmaK, 

«1« 5 ! ^ ; » ™ ? M a ' , n d » . o n

1 ' " . A d m i n i s t r a c i ó n del BOUETIK, pero las de interés particulnr P a 2 arAn 5 0 eentimos S 
plazn de Santiago, 2.—Fuora de osta capital, directamente poronedio do carta peseta por cada linea de inserción. 

Z * á l f t Administración, con inclusión del importo del tiempo de «bono P n t im- *' . 
•4.- p u b l i c a «o«lo» lo» « l ias , e x c e p t o Ion d o m i n g o » bre9 móviles u m - ^ „ 

t V JSñmero unelto »• ee-Rdmo» t le pc»pt« 

{Real onhn >U 6 <U Abril fie 1889.) 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

•Rúente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en sn impor
tante salud. 

Reales decreto* 
En ej expediente y autos «le compe

tencia promovida entre Gobernador 
civil de la provincia d<- Madrid y el 
Juez de instrucción de San Lorenzo del 
Escorial, de los cuales resulta: 

Que en 29 de Jul io de 1895, el Fis 
cal municipal de la villa del Escorial, 
denuncia a m e el Juzgado A los indivi
duos que componían él Ayuntamiento 
de la mencionada villa, por haber ven
dido al Alcalde f). Naroiso Martínez 
una par te d e vía pública en una exten
sión de mas de 100 m e t r o s , después que 

-el-mismo Ayuntamiento haMa negado la 
venta del expresado terreno a otro vo-
clno q u e lo había solicitado, fundando 
se la Corporación municipal r n que-so 
irrogarían graves purjuicios al vecinda
rio; ademas denunciaba el Fiscal, como 
extrallmitaciones cometidas por los Con-
cójales, los siguientes hechos: haber 
vendido al Secretario d e ta Corporación 
otro terreno de mas de Jrcs hectáreas, 
y al Concejal l>. Mariano l lerránz un 
un terreno «leí Estado, d e una i n t e n 
sión de ocho á LO hectáreas, así como 
h a b e r cortado 2«> árboles «le álamo» ne
gros y malversado caudales públicos, 
destinando crecidas cantidades á pre
miar servicios -de comisionados ó agen 
tes pa ra obtener rebaja en el cupo de 
consumos, y conseguir emisiones de ina 
inscripciones dio la venta de Propios: 

Que acordada la formación del opor
tuno sumario para la averiguación de 
los hechos denunciados, y hallandoso el 

. Juzgado praotlcaudo las diligencias ne
cesarias, fue requerid-1 de inhibición 
por el Gobernador civil de la provincia 
de Madrid, de acuerdo con la Comisión 
provincial, fundándose la Autoridad 
administrat iva: en que eu el sumario 
de referencia se t ra taba de actos ejecu

tados por el Ayuntamiento en virtud de 
las atribuciones expresamente concedi
das por los artioulos 11 y 85 de. ¡a ley 
Municipal, puesto que había hecho las 
enajenaciones expresadas por ser los te
rrenos objeto de ellas sobrantes de la 
vía pública, y pa t a conseguir la alinea
ción y ornamento de las afueras de la 
población y su saneamiento; y que la 
determinación de si los acuerdos adop-
tados por el Munioipio del Escorial, es
taban ó no dentro del circulo de sus fa
cultades, correspondía al Gobernador 
requirenfe, por ser la Autoridad supe
rior je rárquica ; el Gobernador ci taba, 
además, los art ículos 2.° y 5 . u del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887 y 
el ar t . 27 de la ley Provincial 

Que tramitado el incidente, el Juez 
de instrucción de San Lorenzo del Es-
corial dictó auto declarándose compe
tente, alegando que !os hechos denun
ciados revestían los caracteres de deli
tos comprendidos en el libro 2.°, tit, 7." 
del Código penal , siendo por lo tanto 
competente para conocer de los mismos 
la jurisdicción ordinaria 

Que el (¡obernador de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en el re
querimiento, resultando de lo expuesto 
el PROMÜTA conflicto que ha seguido sus 
t rámites: 

Visto el art. 3 . " del Real decreto de 
fi de Septiembre do 1887, que prohibe á 
los Gobernadores promover contiendas 
de competencia en los juicios crimina 
les, á no ser que el castigo del delito ó 
falta h a y a sido reservado por la ley á 
los funcionario* de la Administración, ó 
cuando, en virtud de la misma ley, de
ba decidirse por la Autoridad adminia-
trat iva a lguna cuestión previa, de la 
cual dependa el fallo que los Tr ibuna
les ordinarios o especiales hayan de 
pronunciar: 

Visto el art . 72 de la ley Municipal* 
que determina que es de la exclusiva 
competencia de los Ayuntamientos el 
gobierno y dirección délos intereses pe
culiares de los pueblos, y en particular 
cuanto tenga relación con los objetos 
s iguientes: primero, establecimiento y 
creación de servicios municipales refe
rentes al arreglo y ornato de la vía pú
blica, comodidad é higiene del vecinda
rio, fomento de sus intereses materiales 

y morales;segundo, administración mu
nicipal, que comprende-t íHrprovecha-
miento, cuidado y conservación de to
das las flnoas, bienes y derechos per
tenecientes al Municipio y estableci
mientos que de ól dependan, y la de
terminación, repart imientos, recauda
ción, inversión y cuenta de todos los 
arbitrios ó impuestos necesarios para la 
realización délos servicios municipales. 

Visto el ar t . 85 de la misma ley, 
que dice: «Las enajenaciones y permu
tas de los bienes municipales se acomo
darán á las reglas siguientes: 1 / L o s 
terrenos sobrantes de la vía publica y 
concedidos al dominio part icular , y los 
efectos inútiles, pueden ser vendidos 
exclusivamente por el Ayuntamiento: 

Considerando: 
1.° Que la presente enmienda de 

jurisdicción se ha suscitado en la cau
sa incoada á consecuencia de la de
nuncia formulada por el Fieal munici
pal del Escorial contra el Ayuntamien
to de la citada villa, por haber acorda
do la venta de varias parcelas de terre
no sobrante de la vía pública y la in
versión de los fondos municipales: 

2.° Que A la Administración corres 
ponde examinar si en los acuerdos 
adoptados por el Ayuntamiento del Es
corial ha existido ó no extralimitación 
de facultades, y que la resolución que 
las Autoridades adin i nistroi i vas dicten 
sobro el par t icular no puede menos de 
iuiluir eu el fallo que eu su día hubie
ran de dictar los Tribunales: 

3.° Que se estA, par tanto, en uno 
de los casos en que , por excepoión, 
pueden promoverse contiendas de com
petencia en los juicios criminales; 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en plóno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey ü. Alfonso X I I ! , y como Reúna 
Regente del ÜeiQO, . • . 

Vengo en decidir esta competeucia 
á favor de la Administración. 

Dado en Palacio á seis de Mayo de' 
mil ochocientos noventa y seis. 

MARÍA CRISTINA. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

A n t o n i o O a n o v a s d e l O a s t i l l o . 

if > *'' * i*' i .ii i ICDI -i+ivti fc** -ov 111 
En el expediente y autos de compe

tencia promovida entre el Gobernador 
civil de 8evilla y el Juez munioipal do 
Sanlúcar la Mayor, de los cuales r e 
sulta: 

Que con fecha 3 de Agosto de 1894, 
ü . Antonio Ramos y Medina presentó 
demanda en el Jnzgado municipal de 
Sanlúcar la Mayor solicitando la cele 
bración do juicio verbal para r e d a m a r 
á D. Manuel Fornández y Martin el abo
no de la cantidad de 250 pesetas que 
por su orden, como Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de Castillejo del Cam
po, había pagado en la Depositaría de 
la cárcel del partido por cuenta de 
aquella Corporación y parte de la cuo
ta que le correspondió en año económi
co anter ior , según constaba en la ca r t a 
de pago que obraba en su poder: 

Que practicadas las oportunos dili
gencia, y continuado el juicio por todos 
sus trámites, dictó el Juez sentencia en 
11 de Septiembre de 18ÍM, por l a q u e se 
condenó á 1). Manuel Fernández al pa
go de la cantidad demandada , siendo 
notificada á este la mencionada senten
cia en 13 del mismo mes: 

Que de acuerdo con la Comisión pro
vincial, el Gobernador civil de Sevilla 
requirió de inhibición al Juzgado con 
fecha fi de Octubre del mismo año, fun
dándose en que aun en la hipótesis de 
que 1). Antonio Ramos hubiese satisfe
cho la cuota carcelaria de Castillejo del 
Campo por encargo del Alcaide de di
cho pueblo, caso d e no reintegrarle éste 
su importe, no era ante ta jurisdicción 
ordinaria, sino ante la Administración, 
donde procedía reclamar ei re in tegro , 
y a se atienda á la cualidad que tenia 
el demandante de arrendatar io de la 
recaudación del contingente carcelario, 
que no le a t r ibuye más derechos que 
los que tiene el .Municipio d e la oribeza 

|, de part ido, ya se considero la índole de 
la obligación no exigible sino Adminis
t rat ivamente á la Corporación munici
pal , cuyo acuerdo previo e ra Indispen
sable para hacer eficaz y valedera la 
q u e se supone contraída por el referido 
Alcalde; que/aun en el caso de que>ee 
est imara competente, la jurisdicción or
dinaria para entender en el asunto y 
llegara á ser firme.ei fallo dictado, co 
mo ébte lo había sido contra Fernández 
Martin en su cualidad de Alcalde y r e -
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presentante de la Corporación munici
pal de Castillejo, habla que tener la 
sentencia como limitada a la declara
ción en favor de Ramos Medina del de
recho & reintegrarle de la cant idad su
plida, sin que los Tribunales pudieran 
proceder por apremio á su ejecución, 
porque tratándose de un crédito contra 
los fondos públicos, el procedimiento 
tendrá que ser administrativo; el Go
bernador citaba el articulo 1.° de la Ins
trucción de 8 de Mayo de 1888, el ar
tículo 152 de la Ley de 2 de Octubre de 
1877 y el Real decreto de 18 de Abril 
de 1875: 

Que tramitido el incidente, el Juez 
dictó auto declarándose competente, 
a legandoque la demanda presentada por 
D. Antonio Ramos tenia por objeto la 
reclamación de cant idades abonadas 
por orden del Alcalde de Castillejo, y 
por tanto, reconocía como fundamento 
un contrato de mandato en ellos cele
brado de Índole puramente civil, como 
lo habian de ser las accionas del mis
mo der ivadas siendo su conocimiento 
de la exclusiva competencia de los T r i 
bunales ordinal ios-, que en los asuntos 
terminados por sentencia firme no cabe 
proponer ouestiones de competencia, 
según lo dispuesto en o\ a r t . 76 de la 
ley de Rnjuiciamiento civil, y en el caso 
2.° del ar t 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre, de 18S7; y por sentencia 
firme, según lo establecido por el ar-
ticuio369 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, es aquella contra la que no se da re
curso alguno ó es consentida por las 
partes por no emplearlo dentro del tór-
mino legal: 

Que el Gobernador, vle acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en el 
requerimiento, resultando de lo ex 
puesto el presente conflicto que ha se
guido sus trámites: 

Visto el ar t . 3 ° del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que dice que 
los Gobernadores no pobran suscitar 
contiendas de competencia ^segun
do, en los juicios fenecidos por senten
cia firme y en aquéllos que sólo pendan 
de recurso de casación ó d e revisión an
te el Tribun.il Supremo: 

Considerando: 
1.° Que la presente contienda de 

competencia se ha suscitado con moti
vo del juicio vi-rbal instado por Don 
Antonio BamOB contra el Alcalde de 
Castillejo del Campo: 

2.° Que cuando el Gobernador en
tabló la comp«ít«nc'a. se hallaba ya el 
juicio fem-eido por sentencia firme, 
puesto que había sido consentida por 
la par te contra la que se había dictado: 

3.° Que ffi está en uno de los casos 
en que, segnn lo dispuesto en el ar t . 3.° 
del Real decreto de 8 de Septiembre de 
1887, los Gobernadores no pueden sus
ci tar contiendas de competencia. 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno; 

En nomine de Mi Augusto HJjo el 
REY D. Alfonso XIII , y como REINA 
Regente del Reino, 

Vengo en decidir que no ha debido 
-suscitarse esta competencia. 

Dado en Palacio á seis de Mayo de 
mil ochocientos noventa y seis. 

MARÍA CRISTINA. 
El Presideal'.' del Consejo de Miatttro*. 

Antonio Cánovas de l Casti l lo. 
(Gaceta 9 Mayo *>.) 

D I P U T A C I Ó N PROVINCIAL DE MADRID 

Cuenta de presupuestos y de caudales del aöo económico de 1894 á 1 
( C O N C L U S I Ó I T ) 

T E R C E R A P A R T E 

NSMTRO 

del 

l . 

2.« 

Nóm«ro 

dtl articulo 

7." 

8.° 

9.° 

1 0 ° 

I I . ' 

12. ' 

13.« 

14.« 

l.° 
Q o 

1.« 
2." 
8.' 

Unico. 

Uaico . 

1.° 
2.° 
3.° 
4.° 
5.° 
6.° 
7.° 

1. a 

2.° 
3.° 
4.° 
5.« 

Unico . 

U n i c o . 

Unico . 

Unico . 

C U E N T A POR A R T Í C U L O S 

9 • 

UnI<*o. 

2.« 
3.° 
4.° 
5.° 
6.» 

INGRESOS 
R e n t a s . 

Rautas y censo» de propiedades 
Intereses de efectos públicos 

P o r t a z g o s y barcajes . 

Portazgos • 
Poutazgos . . 
Barcajes " 

D o n a t i v o s , l egados y m a n d a s 

Repar t imien to provinc ia l 

Instrucción publ ica . 

Junta provinoisl de fnstrnecion públioa 
Institutos 
Escuelas Normales de Maestros y Maestras 
Inspección de Recuelas 
Academias •••• 
Bibliotecas -. 
Museos provinciales 

Beneficencia. 

Hospital provincial 
ídem de ban J uan de Dios , 
Hospicio y Colegio de Desamparados , . . 
Inclusa, <k»legio de la Paz y Casa de Maternidad 
Asilo de Nuestra Señora de las Mérceles 

Ingresos ex traord inar ios . 

Arbi tr ios e spec ia l e s 

Emprés t i tos contratados . , 

V e n t a de propiedades 

R e s u l t a s . 

Existencia en 31 de Diciembre de lo-.il. 
Créditos de recaudación 

Movimiento de fondos ó suplementos . 

U n i c o . . I R e i n t e g r o s , 

Unico. . ! Va lores a p a g a r . 

M E T Á L I C O 

Operaciones 
realizada:» en los 12 
moes del período 

ordinano 
del ejercicio de 

1894 a 1895 

Pattai 

40.110 27 
14 76 

40.125 03 

3 568."28 13 

415.405 «2 
12 .0S8 51 
49 6y« 98 

117.016 14 
23.333 51 

617.492 99 

14U 

PAGOS 
Admini s trac ión prov inc ia l . 

Gastos de la Diputación 
Archivo y Depositarla 
Comisiones especiales.. 
Arquitectos 
Módicos de baùos 
Empleado* de Montes < 

'.25.7S2 

9.162 62 

47.324 b"2 

47.3*4 8¿ 

43 161 Vtí 

1.» 4y 68 

251.361 13 
80.5^7 17 

» 

14721 bO 

> 
296.f70 í'O 

ídem id. 
en los teil del 

periodo 
le ampliación 

Pétete 

4.293 ;*6 
919 65 

5 243 61 

17b.631 61 

77 17 95 
;i.4-'l 02 

15.'>85 02 
48. ti.'9 17 
LISO t;3 

148.168 79 

15 991 72 

8'».550 9t? 

0.79¿ 10 

1-4 4 1 . '8 

1.000 « 

16.679 64 
83 87 

o 
1.249 98 

17.012 'JO 

T O T A L 

Pe seta i 

44.404 23 
964 81 

45 36S 64 

8.734.659 74 

493.323 77 
15.450 63 
64 734 i 

165.675 81 
24.4í'4 17 

768 056 78 

140 . 

241 770 68 

9.162 52 

77.875 80 

77.875 80 

49.9>4 (Vi 

6 4 »0 06 

1.000 » 

2*7.011 47 
80 670 51 

15.971 88 

313 688 89 

(1) Véase el num. 168 de este BOLKTÍN. 
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Nùmero 

LEI 

СЛЫШЬ 

2 .
£ 

Nùmero 

dei articolo 

5 . ° 

7.« 

8.° 

9." 

1 0
C 

1 1 . ' 

12.° 

18
 0 

1 4 * 

1 5 . ' 

16.* 

1." 
2." 
3.° 
4." 

1." 
2.° 
3.° 
4 . ° 

1." 
2 ° 
8. g 

4 . ° 
5.° 
6.° 

1." 
2." 
8. a 

4/» 
5." 
6.° 

U n i c o . 

Unico . 

C U E N T A POH A R T Í C U L O S 

Servicio» g e n e r a l e s 

Quintas 
Badajea 
Boletín Oficial 
ßlecoionos 
Calamidades 

Obra* o b l i g a t o r i a s . 

Reparación y conservación de oamtnob. 
Travesías de carreteras 
Cárcel Modelo , 
Reparación y conservación de finca» . 

M K T A L I C O 

Operaciones 
realizadas en los 1*2 
meses del periodo 

ordinario 
del ejercicio de 

189i fc IS " 

Poetas 

C a r g a s . 

Contribuciones y seguro* . 
Pensiones 
Empréstitos I 
Contratas < 
Deudas y censos . . 

Instrucc ión publ ica . 

Jnnta provincial de Instrucción pública. 
Institutos 
Secuelas Normales , 
Inspección de Escuelas 
Academias , 
Bibliotecas 
Museos . . . . . . 

2.° 

U n i c o . . 

Unico 

U n i c o . 

Unico . 

Unico . 

Unico . 

Beneficencia-

Atenciones generales del rarno de Heueñoeuoia . . . . 
Hospital provincial. ' 
ídem de San Juan de Dios 
Hospicio y Colegio de Desamparados 
Inolusa, Colegio d- la Paz y Casa de Maternidad.. . 
Asilo de Nuestra señora de las Mercedes 

Corrección públ ica . 

Cárceles 
Establecimientos peuales. 

Imprevis tos 

Fuudación de nuevos E s t a b l e c i m i e n t o s . 

C a r r e t e r a s . 

Subvenciones à carreteras 
Construcción de carreteras provinciales. 

Obras d i v e r s a s 

Otros g a s t o s 

R e s a l t a s por obl igac iones de p r e s u p u e s t o s cerrados . 

Movimiento de fondos 

Devoluc iones 

Valoren A cobrar 

7.288 50 
15.025 4 0 
25.09 » 81 
62.K68 89 

750 » 

181 012 9i> 

111. u$> 76 

111 949 75 

148 24 
69.852 80 

Ю5.721 50 
199.147 44 

9.589 85 

874 408 88 

19 448 84 

10.607 29 

8 ».050 68 

828 966 52 
989.557 66 
286 549 2C 
(Ю8.804 8¿ 
467.677 85 
241.150 82 

2 817 705 93 

69.i'00 » 
1.000 э 

70.000 » 

7 897 20 

216.469 0 2 

2&9 774 i» 

ДОЛ74 46 

86.000 • 

35 205 

5 0 . 7 3 4 0 6 

48.161 96 

Ídem Id. 
en los seis del 

período 
d<* ampliación 

Pesetas 

1.180 5 0 

409 89 
700 » 

2.289 89 

19.916 «o 

19 916 80 

851 66 
I 

61 610 07 
1.060 •> 

63.461 72 

9.778 62 

2.629 10 

12 407 62 

88.440 21 
51.881 38 
24.748 88 
41.172 1 7 
15 885 70 
29.254 60 

204.382 39 

8.821 S¿ 

T O T A L 

Pesetas 

8.414 * 
15.025 40 
25.500 • 
88.568 89 

750 • 

138.252 79 

131.916 66 
ш 

» • 

181.916 5 5 

148 24 
60.708 95 

105.721 50 
260.757 51 

10.£89 85 

437.870 

29.24 86 

18 286 89 

42.458 2 5 

362.406 73 
994.88Я 04 
261.297 59 
649.976 49 
488.fi68 05 
270.405 42 

3.022 086 32 

3.3Л 62 

¿.274 91 

8 972 85 

42 '14 07 

32.944 ü7 

49.216 60 

6.792 in 

2 350 > 

72.421 62 
1.000 » 

73.821 62 

1 0 . 1 7 2 11 

225.641 87 

29?.713 R8 

292.718 53 

36.00U > 

85 2D' 0 ' 

100.000 55 

49 951 "6 

2.350 » 

22.5tH) • 29 MU » 

La presente cuenta definitiva del ejercicio de 1894 á 1895, corresponde cou las respectiva* relaciones y docuiueutos 
justificativos que á la mismas se acompañan para su más exacta comprobación. 

Madrid 4 de Enero de 1896.=El Depositari», Francisco Augustín y Davila 

C O N T A D U R Í A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

Examinada ia precedente cuenta, asi como los documentos de su justificación, resulta conforme con los asientos de los 
libros de esta Contaduría de mi cargo, correspondientes al ejercicio de 1894 á 1895 á que la misma corresoonde. 

Madrid 26 de Enero de 1896 .=V. V B.°=E1 Presidente, C. E s p a ñ a . = E 1 Contador Andrés Rodríguez Corrales. 

Comisión Provincial 
Sesión de í.° de Julio de 189o' 

P R E S I D E N C I A D E L S B . D. A N T O N I O 

A G U S T Í N . 

Señores que^ asistieron: 
De Blas.—Miranda.—Monasterio.— 

Fernández del Pozo.—Pozo y Egóz

que.—Cesteros.—Beltrán.—Borrallo. 
Abierta la sesión A las nueve y me

dia de la maftana, fué leida y aproba

da el acta de la anterior. 
Acto seguido la Comisión acordó fijar 

en cumplimiento de lo establecido por 
el párrafo l.° dol ar t . 94 de la ley Pro

vincial vigente, eu 25 el número de las 
sesiones que han de celebrarse duran te 
el presente mes, á las nueve y media de 
la mañana , y que son las siguientes: 

Días: l , 2, 3, 4 , 6, 7, 8, 9 ,10 , 11, i» , 
14, 15, 16, 17, 18, 20, 21, 22, 23 , 27 .28 , 
29, 30 y 31; pudiendo dedicar los que 
considere necesarios para resolver asun 
tos de quintas. 

Haciendo uso la Comisión de las atr i 

uciones que le confiere el caso 3.° del 
articulo 98 do la Ley, y previa la decla

ración de urgencia, acordó: 
Conceder, segi'm costumbre, los pre

mios y extraordinarios A las acogidas 
en el Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes, el día que se distr ibuyan. 

Disponer,encumplimientodel acuer

do adoptado por la Diputación en 27 de 
Junio próximo pasado, que el Inter

ventor del Hospicio Sr. García Mar

chante, pase A prestar su servicios A la 
Contaduría de fondos provinciales; A 
aquel Establecimiento, con el carácter 
de interino, el Sr. Ballesteros, que sirve 
igual cargo en el Hospital d»k San Juan 
de Dios, y con el mismo carácter y en 
comisión para desempeñar este puesto, 
á D. Valeriano Sagastúme, aprobado 
en los exámenes de apti tud para estas 
plazas, entendiéndose que percibirán 
el mismo sueldo asignado A los cargos 
que actual y respectivamente deven

gan . Este acuerdo fué adoptado por ma

yoría de votos. 

Encomendar al Sr. FernAndez del 
Pozo, el oargo de Visitador de Gobierno 
interior, toda vez que r.l Sr. Miranda 
Lillo, ha manifestado que con la visita 
del Hospicio, por su importancia, no le 
permitiría atender A aquél. 

Visto los acuerdos de la Diputación, 
y teniendo cu cuenta que por la Direc

ción general de Instrucción publica está 
prohibida la continuación de batallones 
escolares, oficiar al Sr. Director del 
Hospicio que se sirva disponer que por 
el carro del Establecimiento sea condu

cido á este Palacio provincial, previo 
inventario, el armamento perteneciente 
al de aquel Asilo. 

Remitir A los Sres. Diputados Visi

tadores del Hospicio, A fin de que pro

ponga lo que estime conveniente, la co

municación del Sr. Director participan

do que el acogido de la banda de músi

ca Rafael Núflez Leal, ha obtenido ia 
nota de Sobresaliente en los exámenes 
verificados en el Conservatorio, asi co

mo el premio de concurso que por una

nimidad le confirió el Ju rado , siendo 
además digno de la mayor considera

ción y de alguna recompensa, tanto 
por su intachable conducta, como por 
su aplicación A la car rera , en la que 
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solo le falta un aflo pa ra su termina
ción, habiendo obtenido en los cinco 
cursos de clarinete, y tres de sofeo, las 
notas de Sobresaliente-

Admitir la dimisión presentada por 
los Alumnos internos D. Emilio Furió y 
Lanuza y D. Andrés J iménez Ruiz. 

Conceder 20 dias de licencia por en
fermedad al Alumno iuturno de Medi
cina, D. José María Martín.-¿ Gómez,, 
de conformidad eon lo informado por 
el Sr. Decano. 

Conceder 45 dias de licencia por en
fermedad al Comisario de en t radas del 
Hospital provincial, D. Severiano Hor-
tas Fernández . 

Acceder á lo solicitado por I). José 
María Ezquordo y Zaragoza, Médico 
del Hospital provincial, y concederle la, 
prórroga hasta el día 10 del actual 
para que pueda tomar posesión de su 
destino. 

Admitir la dimisión qne presenta 
el Sr. Monasterio, d e su cargo de Visi
tador dé la Inclusa y Casa de Materni
dad , porque sus ocupaciones no le per
miten desempeñarlos con asiduidad de
bida, y nombrar para sustituirle al vo
cal Sr. Fernández del Pozo. 

Se levantó la sesión. = El VicepresU 
déte, Antonio Agustín. = E! Secretario, 
Camilo Pozzi. 

• aci : ¿s Hacienda 
•ic ta ppovirr-a de J^adrid 

Xeyocúxdo de Consumos.—Capital 
Ignorándose el domicilio d e D. Fru

tos Macias dueño de 66 kilos de jamón 
intervenidos el 17 de Junio último en 
el fielato de Segovia, por el presente 
aviso se le Cita para q u e , acompañado 
de un r ec iño de esta Corte y con las 
pruebas qil<- estime necesarias, concurra 
á e s t a s oficina» el lia IT del corrteiite, 
á las dos de su tarde, en las >\xu- se cele
brará Jun ta administrativa de consu
mos, para tallar la intervención antedi
cha debiéndole adver t i r que de no eom 
parecer el día señalado se resolverá el 
expediente en rebeldía imponiéndole 
las responsabilidades á que haya lu
gar 

Madrid 7 de Jul iu de 1 8 y 6 . = E l Ad-
ministrador d e Hacienda, G. Núflez 

./íVuntamientos 
Madrid 

Strretartu 

Esta Excuia. Corporación ha aeor-
do sacar á pública subasta, el suminis 
tro de menestra y utensilio aJ primer 
Asilo de San Beruardiuo v depósito de 
mendigos duran tee l actual ejercicio eco
nómico, bajo el tipo de 32 céntimos de 
peseta la ración 

Los l icitadores coUMirnai án previa 
mente como tiauza piovi»iomil la can
tidad de 2.20« p» sotas cu la Caja ge
neral de Depósitos ó en la Tesorería de 
Villa; acompañando á los resguardos 
que procedan de las mismas los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal 
establecido: y el rematante la definiti
va de 4.41o* pesetas que le será devuel
ta á la terminación del contrato, previa 
la certificación correspondiente. 

L a subasta se verificará el dia L8 de 

Jnl io de 18%, á las ófice de la maña
na, en la sala de remates de la tercera 
Casa Consistorial, bajo la pres idemia 
del Exorno. Sr. Alcalde ó autoridad en 
quiten deìeg-ue; hallándose de manifiesto 
los pliegos do condiciones en esta Se
cre tar ia , Negociado Central , de onc«- á 
una de la tarde todos los dias no feria
dos que medien hasta el del remate. 

Lo qne se anuncia 'al público p a r a 
su conocimiento. 

Madrid 4 de Julio de 1896.=EI Se
cretar io, Francisco Roano. 

Modelo de proposición 
(Ou- deben extenderse en papel del sello 12.") 

D . . . que vive. . . , enterado de las con
diciones pa ra la subasta en publica li
citación del suministro de menestra y 
uterrsilio al primer Asilo de San Bernar
dino y depósito de mendigos, durante 
el actual ejercicio económico, anuncia 
do en el BOI.ET1X « F I C I A I . de la pro 

vincia del día. . . de . . . de 1896; conforme 
en nn todo con las mismas, se compro
meto á tomar á su cargo dicho suminis 
tro con estricta sujeción á ellas. (Aquí 
la proposición refiriéndose á tipo con la 
cantidad en letra.) 

Madrid.. . de . . . de 1896. 
(Firma del proponente.) 

A r g a n d a 
En la tarde del día 3 del actual , ha 

sido hallada en las viñas inmediatas á 
la Casa de Postas y carré tera de Madrid, 
en este término municipal, una caballe
ría menor consu rastra, de las señas que 
á continuación se anotan, cuyas caba
llerías, al p a r a e e r . s o hallaban abando
n ó l a s , las cuales se hallan depositadas 
en esta Alcaldía y se entregarán á su 
dueño, previa justificación de su perte-
le-neia. 

\ i irán-la 4 de Jul io de 1 8 9 6 . = E I Al-
e.ihl •. Mariano ( i . Campo. 

Sertas de las caballerins 
L'na borra pequeña de alzada rucia 

sin bierrO ni aparejo d e ningún gónero-
l ' n burro del mismo pelo que la ma. 

madre , como de seis meses de edad. 
Barajas 

Habiendo desaparecido en l.i madru
g a d a de! día í\ det actual, una mura 
castaña osbcura, casi negra , de siete 
cuar tas y un .dedo de alzada, de iiéíja 
años de edad , la cual se hallaba pastan
do en los pt udüü que úli e s t e término 
municipal posee la Exorna Sra. Duque-

| sa de Fernán Núflez, se suplica á l á 
persona en cuyo poder se encuentre la 
pongan á disposición de esta Alcaldía, 
encareciendo lo mismo á las autoridades 
que pudieran hallarla en poder de 
quieu no justitlqlle en legitima proce
dencia. 

Barajas de Madrid, á 6 Julio 1896.=« 
El Alcalde, PaMo de Santiago. 

Los repartimiento* de rustica y pe 
confía y el de urbana para el aflo eeo-
aOntieo actual Me 1896 á 97, se encuen
tran de manifiesto en la Secretarla de 
este Ayuntamiento, por término de ocho 
dias . 

Lo que se hace saber por medio del 
presente, para que los contribuyentes 
tanto vecinos como forastero», puedan 
reconocer ¡>us cuotas y hacer Jas recla
maciones que íueteu pertinente». 

Colmenar de Oreja á 6 de Julio de 
1896. = E 1 Alcalde, José Fre i ré . 

Costada 
No habiendo tenido lugar la cele

bración de la subasta de los derechos 
de consumo de esta villa para el co
rriente ejercicio, se convoca á otra se
gunda que tendrá lugar el dia 16 del 
corriente, á las doce y media de su 
mañana , en la Sala Consistorial de este 
Ayuntamiento, bajo el tipo y condicio
nes, señaladas para la pr imera. 

Cos lada5de Julio de 1896.=E! Al-
cale, J u a n Sola. 

Navar rodonda 
Se hallan terminados y expuestos al 

público, por término de ocho días , en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, para 
oir reclamaciones, los repartimientos de 
las contribuciones territorial y urbana 
de este pueblo, referentes al ejorcicio 
económico de 1896 á 97. Pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna reclama
ción. 

Xavarredonda 30de Jun iode 1896.= 
El Alcalde. Mariano Fernández . 

Orusco 

Se hallan terminados y expuestos al 
público, por término de ocho dias, los re
partimientos de la contribución territo
rial *le esta villa para el aflo económi
co de 1896 á 97, tanto el girado sobre la 
riqueza rústica y pecuaria, como e | de 
la urbana . 

Los contribuyentes en ellos com
prendidos pueden examinarlos en esta 
Secretaría y formular las reclamacio
nes que crean convenientes y sean le
gales. 

Orusco 2 de Julio 1896. = E1 Alcalde, 
Francisco 1*. de Funes. 

Patones 

Fijada definitivamente la cuenta 
municipal de esta villa, correspondien
te al ejercicio de 18'.*4 á '.»."», quedan de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
dias, para oir reclamaciones. 

P a t o n e s 2 de Jul io de 1896. = E I Al
calde. Isidoro Isla. 

T i tu lc ia 

Se halla vacante la plaza de Médi
co Cirujano Titular de esia villa de 
Titulcia que consta de 110 vecino», con 
la dotación anual de 999 pesetas, pa
gada.- del presupuesto municipal por 
mensualidades v e n c i d a , ô nedando en 
libertad el facultativo de igualarse con 
los vecinos, los cuales pueden darle 
unas 700 pesetas aúnales. La poblacióu 
es sana , con buenas y abundantes 
aguas , dista cuatro kilómetros de la 
Estación del ferroeurril de Ciempo-
zuelos, y está si tuada en la car re tera 
que desde dicha estación vá á Chin-
ehóu y Colmenar, cruzando el Rio Ja-
rama por un magnifico puente de hie
r ro . 

Loe aspirante.* dirigirán »ua solicitu
des dentro del plazo de treinta días, 
contados desde el en que aparezca es
te anuncio en el B o l k t I n o f i c i a l , al 
Presidente del Ayuntamiento. Las so
licitudes vendrán debidamente docu
mentadas. 

Titulcia 2 de Jnlio de 1896.=El Al
calde, J u a n García. = El Secretario, 
Lorenzo Collado y Pérez. 

V i i l a v e r d e 

Se halla vacante la plaza de Secre
tario de este Ayuntamiento, por renun

cia del qne la désempeñaba, dotada con 
el sueldo anual de 1.649 pesetas, paga
das por mensualidades vencidas, y de 
de los fondos municipales. 

Lo que se hace público por' medio 
del presente, para conocimiento de los 
que quieran solicitarla, los cuales han 
de reuni r las condiciones que exij« el 
artículo 123 ile la ley Municipal, diri
giendo sus solicitudes á este Ayunta
miento, en el término de treinta dias , 
contados desde la feoha de la inserción 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia. 
Viilaverde líO de J u n i o d e 1896.=El 

Alcalde, Simón Besitinety. 

Proviaencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. José de la Prada y Estrada, Te-

niente coronel de caballería, Juez per
manente de la pr imera región. 

llabiéndose desertado el soldado vo
luntario del Depósito de banderas para 
Ul t ramar , Domingo Llórente Salvador , 
hijo de Enrique y de Isidora, natural 
de Madrid, de ofioío jornalero, de esta
do soltero, de un metro y 640 milíme
tros de es ta tura , pelo negro, cejas al pe
lo, ojos pardos, nariz y boca regular , 
barba poca, color sano, de veint icuatro 
aflos de edad. 

Usando de las facultades que me 
concede la Ley, por este primero y úni
co edicto, llamo, cito y emplazo al re 
ferido soldado para que en el término 
de veinte dias , á contar desde la fecha 
de la publicaoión de este edicto se pre 
senté á da r sus descargos en las Prisio
nes militares de esta plaza; con aperci
bimiento que de no verificarlo se les se
guirán los perjuicios á que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el REY 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas 
las autoridades pa ra que practiquen 
diligencias en su busca y captura y lo 
pongan á mi disposición en las referidas 
prisiones, caso de ser habido, pues asi 
lo tengo acordado en providencia de es
te dia. 

J — — — o ] 
Y para que la presente requisitoria 

teuga la debida publicidad insértese 
en la Gaceta de Madrid y en el B O L E 

T Í X O F I C I A L de la provincia. 
Dado en Madrid á 5 de Julio de 

lfc>96.=El Juez instructor, José de la 
Prada . = E l Secretario, José Rivera 
Flórez. 

dttgftta ur I'IIIIH'I'.I iiistauch 

BUEN AVISTA 
Eu virtud de providencia del oefior 

Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito de Buena vista de esta Corte, 
dictada en el dia de aye r en el sumario 
que se instruye por muerte de Pedro 
Abollo, por imprudencia, se cita á la 
peraonf desconocida que fuera poseedor 
de la ' m a l a llamada Marieta que fué 
vendida en 7 de Enero del aflo último 
por la Empresa del t ranvía de Madrid, 
para |ue comparezca en su sala audien
cia, sita en el Palacio de los J u z g a d o s , 
cali'- del General Castaflos, dentro del 
término de quince días, contados desde 

V el siguiente al en que este edicto fuere 
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inserto en loa periódicos, con objeto de 
que la ponga a disposición del Juzgado 
para ser reconocida; bajo apercibimien
to de ser declarado incur90 en la malta 
5 á 50 pesetas con que se le conmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras deter
minaciones a ñn de obligarle á efectuar 
dicha comparecencia. 

Madrid 2 de Jul io 1896.=V.° B . ° = 
Pozo .=El Escribano, Aranda. 

L A T I N A 

D. Juan Carlos y Alix, Juez de pri
mera instancia y de instrucción del dis
trito de la Latina de C9ta capital . 

Hago saber que en este Juzgado y 
por ante la Escribanía del que autori
za, se sigue expediente sobre declara
ción de herederos abintestato de Don 
Francisco Almirón y Fernández, de cin
cuenta años de edad, natural de Grana
da, Jornalero, de estado casado, según 
las noticias adquir idas , ignorándose los 
nombres y demás circunstancias de los 
padre9 de dicho finado, cuyo fallecí, 
miento ocurrió en esta capital , en su do
micilio de la calle de la Esperanza, nú
mero 10, piso bajo, el d ía 16 de Diciem
bre del ano anterior , habiéndose acor
dado llamar por medio del presente á 
todos los que se crean con derecho á la 
herencia intestada de dicho D. Francis
co Almirón y Fernández, para que den
tro del término det re in ta días , contados 
desde el siguiente al de la publicación 
de este edicto, comparezcan ante este 
Juzgado á reclamarla y hacer uso del 
derecho de que se crean asistidos; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar y se 
advierte que hasta la fecha no se ha 
presentado persona alguna á reclamar 
dicha herencia. 

Madrid 4 de Jun io 1896.=V.° B .°= 
J . Carlos y Al ix .=EI Escribano. J n a n 
García Inés. 

D. J u a n Carlos y Alix, Juez de pri
mera instancia y de instrucción del dis
trito dé la Latina de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á José Cura y Laya, natural de Bre-
tún, partido y provincia de Soria, veci
no de esta Corte, soltero, dependiente 
de comercio, para que en el término dv 
diez dias, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la baceta de Madrid, comparezca en 
mi sala audiencia, si ta en el Palacio de 
los Juzgados , callo del General Casta
lios, con el objeto de que le sea notifi
cado el auto dictado por la superioridad 
en 29 de Mayo último; apercibido que 
de no verificarlo, será declarado rebel
de y le pa ra rá el perjuicio á que hubie
re lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
senas personales y actual paradero se 
ignoran, y en el caso de ser habido, lo 
pongan á mi disposición en este Juz 
gado. 

Madrid 7 de Jul io de 1 8 % . = J . Car 
los y A l ix .=EI Escribano, Licenciado 
Manuel Cobo Canaleja. 

• UNIVERSIDAD 

D. Luis Ponce de León, Magistrado 
de audiencia Terri torial de las de fue
ra de esta Corte, y Juez de pr imera 

instancia del distrito de la Universidad 
de la misma. 

En virtud del presente hago saber 
que en los autos que penden en este 
Juzgado y Escribanía del infrasquito á 
instancia de D. Carmelo Pérez Agua y 
Cerdeño, contra Doña María Soledad 
Marín, sobre pago de pesetas, se ha dio
tado la sentencia cuyo encabezamiento 
y fallo l i teralmente dicen asi : 

cSen tenc ia .=En la Villa y Corte de 
Madrid á 30 de Junio de 1896. El señor 
D. Luis Ponce de León, Magistrado de 
audiencia Terri torial de las de fuera de 
esta Corte, y Juez de pr imera instancia 
del distrito de la Universidad de la mis
ma. Habiendo visto estos autos ejecuti
vos seguidos á instancia de D. Carmelo 
Pérez Agua y Cerdeno, mayor de edad , 
casado, Agente de negocios y de esta 
vecindad, representado por el Procura
dor D. Bernardo de Pablo, y defendi
do por el Letrado D. Antonio del Águi
la contra Doña María Soledad Marín, 
que fué declarada rebelde sobre pago 
de peseí • -

Fallo que debo mandar y mando se
guir adelante la ejecución, hacer t rance 
y remate de los bienes embargados y 
con su valor pagar al acreedor la canti
dad de catorce rail noventa y cuatro 
pesetas de principal, intereses de un 5 
por 100 mensual desde l.° de Febrero 
del afio último, y las costas y gastos 
que se originen. 

Pues así por esta mi sentencia defi
nit ivamente Juzgando , que mediante á 
la rebeldía de la demandada se no
tificará en la forma que determina 
el ar t . 769 en relación con los 282 y 283 
de la ley de Enjuiciamiento civil, si el 
actor lo solicitase lo pronuncio mando 
y firmo.=Luis Ponce de León. 

Publicación —Leíday publicada fué 
la anterior sentencia por Sr. Juez 
que la suscribe estando en audiencia 
pública en el mismo día de su fecha, 
d o y f é . = A n t e mí, Licenciado Vicente 
Moreno.» 

Dado en Madrid á 7 de Julio de 
1896. = Luis Ponce de León .=Ante mí. 
Licenciado Vicente Moreno. 83 .—P. 

ALCALÁ DE HENARES 

En virtud de providencia d ic tada 
por el Sr. Juez de instrucción de esta 
ciudad y su part ido, en las diligencias 
que se siguen para hacer efectivas las 
costas en que fué condenado Luis Wen
ceslao Ruperto Adán Sánchez, vecino 
de Mejorada del Campo, en la causa 
que se le siguió por lesiones, se saca por 
tercera vez á pública subasta y sin su
jeción á t ipo. 

La quinta parte proiudiviso de una 
casa sita en el pueblo de Mejorada del 
Campo y su calle de Calatrava, señala
da con el núm. 18: que l iada por su 
frente con dicha calle; por la derecha 
que es el Mediodía con ia calle de las 
Provisioues y casa de María Adán; por 
la izquierda que es el Norte con casa 
de Ramona Marti, y por el testero que 
es el Saliente con Egidos de Villa. 

Ei remate tendrá lugar el dia 31 de 
los corrientes, y hora de las diez de la 
mañana , en la sala de audiencia de este 
J u z g a d o , bajo las condiciones siguien
tes. 

Pr imera . Que los títulos de propie
dad han sido por certificación del re
gistro de la propiedad. 

Segunda. Que para tomar par te en 
la subas ta deberán los lioitadores con* 
s ignar previamente en la mesa del Juz
gado una cant idad igual por lo menos 
al 10 por 100 efectivo de la que sirvió 
de tipo pa ra la segunda subasta, *in 
cuyo requisito no serán admitidas. 

Alcalá de Henares 2 de Jul io de 
1896.=V.° B . ° = D i v a r . = E l ac tuar io , 
Pascual Moreno. 

NAVALCARNERO 
D. Eladio Arnaiz de la Bodega, Juez 

de pr imera instancia de esta villa de 
Navalcarnero y su part ido. 

Por el presente edicto hago saber 
que en los autos pendientes en este Juz
gado sobre juicio voluntario de testa
mentar ia de Francisco López Varona, 
vecino que íué de Valdemorillo, insta
dos por 9U hermano Triburcio López 
Varona, quo lo es de Madrid, declarado 
pobre pa ra litigar, se acordó en provi
dencia de 20 de Jul io de 1895 que con
forme á lo mandado en la de 19 de 
Agosto de 1894 en que se tuvo por pre
venido dicho juicio, se cite en forma 
pa ra él á los interesados ó herederos 
pa ra los efectos del artículo 1.055 de la 
ley de Enjuiciamiento civil. 

No habiendo podido tener lugar la 
citación acordada á la interesada ó he
redera Benita Sánchez Guerrero y Ló
pez, vecina que fué últimamente de Vi-
l lanueva.part idojudicial deOcaña , pro
vincia de Toledo, por ignorarse su ac
tual domicilio y paradero, háse acorda
do en providencia de hoy se haga por 
medio de edictos con euyo objeto se ex
pide el presente. 

Dado en Navalcarnero á 3 «le Jul io 
de l896 .=Eladio Arna i z .=Por manda
to de S. S.. José de la Morena. 

REAL SITIO DE SAN LORENZO 
D. Crisanto Posada y Galbán, Juez 

de instrucción del Real sitio de San Lo
renzo y su part ido. 

Hago saber que p a r a pago de las 
responsabilidades impuestas al proce
sado Justo Rúa Moreno, vecino de San 
Martin de Valdeiglesias, en causa que 
se le ha seguido en este Juzgado por «d 
delito de hurto, se sacan á la venta por 
segunda vez con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de su tasación, las siguien
tes fincas: 

Pm. Cu. 
1 . a Una viña temprana en 

término de San Martín de 
Valdeiglesias, al sitio de 
Valdehornos, que contiene 
400 cepas: linda á Saliente 
viña de Agustín Maqueda; 
Mediodía. Poniente y Norte 
otra de Manuel Oeafta; tasa
d a en doscientas p e s e t a s . . . . 200 

2.* Una casa en dicha pobla
ción y su oalle de la Vega, 
número 16, compuesta de 
planta baja y desban, mide 
ana superficie de 39 metros 
50 centímetros cuadrados, y 
linda á la derecha entrando 
con Plaza de la Vega; iz
quierda casa de Ruperto 
Montealegre y espalda otra 
de Agustín Bravo; tasada en 
seiscientas treinta pesetas 
veinticinco céntimos 630 25 

8.* Una huer ta y terreno he-
rial en igual término, al sitio 
de Valdehornos, de caber 

Ptas. C e u . 

un celemín de riego y 11 
de secano ó h e r í a i: l iada á 
Saliente con finca de Agus
tín Ramírez; Poniente vere
da ; Norte 8rroyo y Mediodía 
viña de Celedonio Sánchez; 
tasada en ciento ochenta pe
setas 180 

T O T A L 1.010 25 

La subasta tendrá lugar en la au
diencia de este Juzgado el dia 31 del 
a c t u a l . á las doce de su mañana , admi
tiéndose posturas que cubran las do9 
terceras partes de la tasación y se ad-
vierte que no existen título* de propie
dad, y que los licitadores habrán de 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado , una cant idad igual al 10 por 
ICO del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, la cual se 
resérva la en depósito como garan t ía 
del cumplimiento de su obligación y en 
su caso como par te del precio de la 
ven ta . 

Dado en el Real sitio de San Loren
zo A 1.° de Julio de 1896.=Crísant'» 
Posada. = P. M. de S. S., José \ ! m a r á z . 

D. Crisanto Posada y Galbán, Juez 
de instrucción del Real Sitio de San 
Lorenzo. 

Hago saber que pa ra pago de las 
responsabilidades impuestas á los pro
cesados Matías Hueva Cisneros y Ga
briel Hueva Cisneros, vecinos de San 
Martin de Valdeiglesias, en cansa quese 
les ha seguido en este JJuzgado por el 
delito de hurto de lefias, se sacan á la 
venta por segunda vez con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de su tasación 
las siguientes fincas: 

l'csetm 
Bienes de Mafias llueva 

Una viña temprana , al sitio 
Valseco, de esta jurisdicción, 
contiene 500 cepas, nueve 
olivares y dos higueras: lin
da por Saliente con vereda . 
Mediodía viña de Serafín 
Matalobos; Poniente y Norte 
otra de Quint inaFlores , tasa 
da en dos ciernas p e s e t a s . . . 300 

Otra viña en el mismo sitio,con 
400 cepas, una higuera y un 
olivar: linda á Saliente, oa-
mino público; Mediodía, vi 
ña de Bernardo Gallego; Po
niente y Norte otra de Esta
nislao Hueva, tasada en 
ciento cincuenta p e s e t a s . . . 150 
Bienes de Gabriel Hueva 

Dos porciones de viña en el 
prado do la Mata, con 543 
cepas, t intas y tempranas y 
dos higueras: linda á Salien
te con viña de Ju l ián Sán
chez Codillo; Mediodía otra 
de Isaura Rodríguez; Po
niente y Norte camino pú
blico, tasada en doscientas 
pesetas 200 

T O T A L 560 

La subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el día 1.° de 
Agosto próximo, á las doce de su ma
ñana , admitiéndose posturas que cu
b r a n las dos terceras par tes de su tasa-



Viernes 10 de Julio de 1*896 

oión suvi r t i éndose que para tomar par

te en la  m4sma deberán los licitados 
consignar previamente en l a mesa del 
J u z g a d o ' tina cant idad ignal al 10 por 
100 del valor que sirve de tipo sin cuyo 
requisitono serán admitidos, la cual se 
reservará en depósito somo garant ía 
del cumplimiento de su obligación y en 
su 'caso como parte del precio de laven

ta, y exhibir la cédula personal. 
Dado en el Real Sitio de San Loren

zo a3<le Julio de l896.=Crisanto Po

j a d a . = P o r mandato ' de S. 8. , José Ai

maras . 

Juzgados municipales 
BUENAVISTA 

Tin virtud de providencia del señor 
Juez municipal de! distrito de Bttena

vlsta de esta Corte, por el presente se 
cita, llama y emplaza, á Francisco Ló

pez Vila, de cincuenta años, soltero, 
cuyo actual domicilio se ignora, para 
que en el término de nueve dias compa

rezca en dicho Juzgado, sito en la calle 
del Barquillo, núm. 32 tr iplicado, á res

pbnder de los cargos que le resultan en 
el Juicio de faltas núm. '426 que pende 
en este Juzgado por malos t ratamientos; 
apercibido que de no verificarlo le pa

rará el perjuicioá q u e h a y a l u g a r en de

recho. 
Madrid30 de Junio 1896. = V.° B.°= 

Manuel Linares. = E I Secretario. M Co

rral . 

HOSPICIO 
En el expediente de juicio do faltas 

seguido en este J u z g a d o , contra Enri

que Carla, por lesiones á Celedonio Pé

rez, con fecha 26 «lo Junio , se dictó sen

tencia cuya parte dispositiva es como 
sigue: 

«Fallo que debo eondenar y conde

no á Enrique Carla, á la p ina de diez 
días do arresto menor, que ext inguirá 
en la Cárcel y al pago do las costas de 
este juicio en las que también le con

deno. 
Asi por esta mi sentencia lo pro

nuncio, mando y firmo = Antonio Hon

rubia y Casas.« 
Y con el fin de que llegue á conoci

miento de Enrique Carla y d« Celedo

nio Pérez, pongo la presente para su in

serción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, «ti Madrid á 2 7 de Junio do 
1896. = El Secretario, José Ballester. 

En expediente de juicio de faltas, 
seguido en este J u z g a d o contra Sebas

t iana San MigViol Knfo, por ocultación 
de nombro, con fecha 26 se diotrt sen

tencia cuya parte dispositiva es como 
sigue: 

cFallo que debo de condenar y con

dono á Sebastiana San Miguel Rufo, á !a 
pena de 25 pesetas de multa y la M I i n 

s id iada , caso de insolvencia, y al pago 
de las costas de este juicio, en las que 
también la cutiduuo 

Asi por esta mi senteuoia lo pronun

cio, mando y firmo.=Antonio Ilouru

 bia Casas.» 
Y con el fin de que Ueggue á eonoei

"Tnleiílo de la Sebastiana San Miguel, 
pongo la presente en Madrid á 27 «lo 
Junio de 18%.— El Societario. Jo*e K í t

Hester. _ ^ » s _ 

Bn expediente de juicio de faltaa, 

seguido en este Juzgado contra Ramón 
Giner Villals, por disparo de arma do 
fuego, con fecha 30 de Junio último, 
ha recaído sentencia cuya parte dispo

sitiva dice a s í : 
~á j • i ii .1» 1 

«í alio que debo condenar y condeno 
á Ramón Giner á la pena de cinco dias 
de arresto menor, 25 pesetas y la subsi

diar la , caso de insolvencia, decomisán

dole la pistola ocupada y al pago de laa 
costas deefete juicio, en las que también 

\ le condeno. 
Asi por esta mi semencia lo pronun

cio, mando y firmo. =»Antonio Honru

bia Casas » 
Y con el fin de que llegue á conoci

miento del condenado Ramón Giner. la 
sentencia que antecede, pongo la pre

sente en Madrid á 2 de Jul io de1896.= 
El Secretario, José Ballester. 

INCLUSA 

En el expediente de juicio vorbal 
de faltas dei corriente año señalado 
con el núm 1.392. El Sr. D. Antonio 
Cubillo y Muro, Juez municipal del dis

trito de la Inclusa, ha dictado sentencia 
cuya parte dispositiva es como sigue. 

«Fallo que condeno en rebeldía á 
Ramóu García y García , á la pena de 
quince dias de arresto en la Cárcel y 
costas.» 

Y para que sirva de notificación del 
penado por medio de edicto en el B O 

L E T Í N OFICIAL de la provincia, pongo la 
presente en Madrid a 3 de Julio de 
^ C ^ V . " B .°=Antonio Cubillo y Mu

ro. = E I Secretario. Francisco Alvarez 
de Lara . 

LATINA 

En virtud de providencia del señor 
I). Ramón Gallardo y Sobrino, Juez 
municipal suplente del distrito de la 
Latina, se cita y llama por término de 
cinco días á Lorenzo Calleja Saín/., 
de diez y nueve años, natural do Lugo, 
y que dijo vivir en la calle de la Ar

ganzuela, núm. 36, á fin de que com

parezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, silo en la calle de las Maído

nadas , núm. I I , principal, para la prác

tica de una diligencia pendiente en el 
mismo; «percibido que de no compare

cer le parará el perjuicio q u e aya 
luyar . 

Madrid 27 de Junio de 1896.=» 
V.° B . ° = G a l l a r d o . = E I Secretare, Li

cenciado Jul ián Fernández Garata* 

D i r e c c i ó n g e n e r a l d e l T e s o r o p ú b l i c o 
y O r d e n a c i ó n g e n e r a l d e P a g o s 

d e l E s t a d o 

Habiéndose ext raviado dos resguar

dos talonados expedidos por la Caja 
general de Depósitos en 7 de Enero y 
25 de Noviembre de 1*76 con los núme

ros 113.440 y 188.868 de ent rada y 
•J0.Fi.V2 y 28.084 de r e g i e r e , correspon

dientes á los depósitos constituidos por 
D. Pedro María Santonja y Soler para 
garan t i r el cartft» de Notario de Polien

• • Santander, y como completo de la 
fianza del mismo cargo en Valle doCa

buérniga en d e h a provincia, cuyos de, 
pósitos importan en la actualidad 1.750 
pesetas en deuda perpetua al 4 por 100 
interior, y 1.859* 37 pesetas de la misma, 
renta respectivamente, se previene á la 
persona en cuyo poder se hallen que lo 
presente en esta Dirección genera l ; en 
la inteligencia de que están tomadas las 

recaudaciones opur tunaspara qae no se 
entreguen los referidos depósitos sino á 
su legitimo dueño, quedando dichos 
resguardos sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses, des

d é i s publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid y B O L E T Í N OFICIAL 

de esta provincia, sin haberlos presen

tado con arreglo á lo dispuesto en el ar

ticulo 41 del Reglamento de 23 ile Agos

to de 1893. 
Madrid 8 de Jul io de Í896. = E1D¡

rector general , J . R. de Oya. 24 

Gobierno militar de la plaza y provincia 
de Madrid 

El oficial é individuos de tropa, así 
oomo también los señores y señoras 
que á continuación se relacionan, se ser
virán presentarse en la Sección 5.* del 
Gobierno militar d e esta plaza, de doce 
á una de la larde, de cualquier día no 
festivo, con el fin de entregar les docu
mentos ó enterarles de>asuntos que les 
interesa. 

Clases y Nombres 
"Primer Teniente ret irado.—D. Félix 

Gómez García. 

Sargento l icenciado.—Eduardo Lle
dó Ordofrez. 

Soldados licenciados.—Lucio Barro
so Rivas, Manuel Rodríguez Silva, Ra
món Várela López. 

Recluta.— Alfredo Martín Rodrí
guez. 

Paisanos.—D. Manuel Sastre Guírtot, 
D. Rafael Eugenio Sánchez, D. José 
Márquez Sánohez. 

Señoras.—Doña Higinia I z a r d u y 
Inza, Doña Marta Cruz García del Barrio 
y Vázquez, Doña Basilia Alonso Alon
so, Doña Rosa Pár r aga Valdery. 

Madrid 8<de Jul io de 1806.=BlCoro 
. nel Secretario. Ladislao de Vera. 

Mante ds Piedad y Caja ds Ahorns 
de Madrid 

Enesta semana han ingresado en la 
Caja do Ahorros 883.909 pesetas por 
2.102 imposiciones, de las cuales son 
nuevas 308, y se han satisfecho por ca

pital é intereses 321.149 pesetas á soli

citud de 594 imponentes 257 de ellos 
por saldo. 

Madrid 5 de Julio de ! 8 9 6 . = E l D i 

reotor, José Alvarez Marino. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de San Lorenzo 

D. Primitivo Martínez, Agente ejecutivo por débitos á favor do la Hacienda. 
Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agencia, con fecha 

de hoy, en el expediente general de apremio que se sigue en este distrito, por 
débitos de la contribución territorial, correspondiente del primero al cuarto tr i

mestre de 1894 á 1895. se sa :an á pública subasta por segunda vez, los bienes in

muebles que á continuación se expresan: 
i 

NUMERO 
de 

orden 

DÉBITO 
por principal 

recargos 
y c o s t a s 

Pesetas Cents. 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCVS <)tlK SE SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN DK LAS CARGAS P R E F E R E N T E S 
C O N O C I D A S 

Valoración 
d e d u c i d a s 

cargas 

Pesetas C e n t s . 

271 925 62 D Alejo Peral Lope/ , y en 80 sustitución como 
dueño D. Fernando Montatvo y Tejero. Una 
ilehisa en término de Colmenar del Arroyo, 
t i tulada pajar viejo y j l m i l i o de 700 fanegas: 
y lindante por todos aires con terreno de Don 
José Moreno Bonet; D. Simón Sancho y Pe. 
dro Juez 37 334 

La subasta .se efeatuará en la Sala Consistorial de esta localidad el dia siguien
te de los quince de luserto el edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de osta provincia de 
Madrid, á las doce de la mañana por espacio de una hora. 

Para conocimiento general se advier te : 
1.° Que los deudores pueden librar sun hienes, pagando el principal, ree.irgoa 

y costas sutes du cerrarse el remate . 
2.° Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes d«l valor 

liquido fijado á los bienes, y si no se presunta ninguna proposición por use tipo, la 
que baste á cubrir el débito principal, t «.cargos de apremio y OOttaa del expe
diente. 

3.° Que los títulos de propiedad que los deudores pi'esenteu estarán do mani
fiesto en esta Agencia sin poderse exigir otros; y que si se careciese de ellos, se 
suplirá su falta en la torma que prescribe la regla 5.* del ar t . 42 del Reglamento 
de la ley Hipotecaria, por cuenta de los rematantes, á los cuales después se les 
descontarán del precio de la adjudicación los gastos que hayan ant ic ipado, en el 
сабй de que. ésta haya sido por las dos> terceras partes de la retasa, pues el el re
mate de las firtcas sir hace por el débito principal, recargos y costas, dichos gas
tos y todos los jvosreriores serán de la exclusiva cuenta de los rematantes . «»¡n de
recho á reintegro alguno. 

4.° Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la subasta el impor
te del principal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeuden lo» 
contr ibuyentes de quienes procedan las fincas subastadas, incluso los derechos del 
Registro por la anotación prevent iva del Mandamiento de embargo, y hasta el 
completo del precio del remate, si se hubiera hecho éste por mayor cant idad, e n l a 
oficina de la Agencia antes del otorgamiento de la escri tura, según disponen los 
articulo* 37 y 89 do ta Instrucción de 12 do Mayo de 1888. 

Lo que se anuncia al publico en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 4.* 
del a r t . 37 citado. ^ 

En Colmenar del Arroyo á 26 d e Jun io de U J 6 . = E 1 Agente ejecutivo, P r i m i t i 
vo Martínez. 

MADRID: 1896.^Eeo. Tip. del Hospicio. 
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